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Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos. contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Heliodoro Ruiz ArIas 

' la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 'categoría de Plata 
con Ramas de Roble. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO C-<ORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata. con Ramas de Roble a don 
Alejandro Benito Castresana. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Alejandro Benito Castresana. 

Resultando que el Presidente de la Asociación de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos ha solicitado de este ' Ministerio 
la concesión de la citada recompensa a favor del señor Benito 
Castresana, quien a los dieciocho años ingresó como temp.orero 
en la «Gaceta de Madrid» ; pasa posteriormente de Auxiliar meo. 
canógrafo al Ministerio de la Gobernación y obtiene con gran
des sacrificios y merced a su laboriosidad el titulo de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos en 1924 e ingresa en 1928 al ser
vicio del Estado. En 1953 es nombrado Secretario general del 
Consejo de Obras Públicas y en 1956 Secretario del Consejo 
'de Administración de los Ferrocarriles Explotados por el Esta
do. Es Secretario de la Asociación de Ingenieros de' Caminos, 
Canales y PUertos, acreditando en todas sus actividades una 
gran laboriosidad y plena dedicación. . 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumpllmiento . a lo prevenido en el artículo 9." 
del Reglamen~o de la condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida. 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Benito Castresana las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cuarenta y seis años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
pllmiento de los deberes que impone el desempeño de una pro-
fesión útil habitualmnte ejercida. . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mén
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial. . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septIembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictameI?- . de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la SeccIOn de Asun
tos Oenerales, ha acordado conceder a don Alejandro Benito 
Castresana la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de Plata con Ramas de Roble. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la ql,le se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata a don Sergío Menéndez Rodrí
guez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provin\lial de. Trabajo d~ Ovied!> sobre co~cesión de la Medalla 
del TrabajO a don SergIO Menendez Rodnguez; 

. Resultando que la «Fábrica Siderúrgica Moreda.-Gijón» ha 
solicitado de este Ministerio la conceBión de la citada recom
pensa a favor del señor Menéndez Rodríguez, empleadO de la 
citada fá brica, en la que ingresó en 1896 con la categoría pro
fesional de Aprendiz y quien, a pesar de su avanzada edad, 
ochenta y cuatro años, continua en la actualidad desempeñan
do el cargo de Jefe de sección del Laboratorio Químico, cargo 
que llegó a conseguir merced a su esfuerzo, laboriosidad y hon
radez profesional: 

Resultando que relIDida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumpllmiento a lo prevenido en, el artículo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente la petición deducid~;. 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla socilitada, por concurrir en el señor Menéndez Rodríguez 
las circunstancias prevenidas en los articulas 1.0, 4.° Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado setenta y dos años de servicios laborales, prestadOS con 
caráCter ejemplar y una conducta digna de enco~io en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempeno de una pro
fesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican clIDlplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por categoria superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Sergio Menéndez 
Rodríguez la Medalla «Al Mér ito en el Trabajo» en su catego
ría de Plata. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al M érito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata y carácter de Colectiva al Cole
giO Virgen Milagrosa, de Nerva. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Huelva sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor del Colegio Virgen Milagrosa de Nerva ; 

Resultando que el Ayuntamiento de Nerva ha solicitado de 
este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor 
del ColegiO de la Virgen Milagrosa de Nerva ; 

Resultando que el Ayuntamiento de Nerva ha solicitado de 
este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor del 
Colegio de la Virgen Milagrosa de Nerva, fundado en 1917 a 
petiCión de la «Compañia Inglesa de Minas de Riotinto» y per
teneciente a la Congregación Religiosa Hermanas de San Vi
cente de paúl; el mencionado Colegio lleva, por tanto, cincuen
ta años dedicándose entrañablemente a la enseñanza, y si bien 
en la actualidad dicha meritoria labor la reciben 469 niños y 
niñas, se puede estimar que durante el dilatado periOdo de 
tiempo que la mencionada Congregación lleva instalada en Ner
va han sido muchos miles de niños los que ha formado e 
instruído, siendo prueba de su labor la no existencia de caso 
alguno de analfabetismo: . . 

Resultando que reunida la Junta ConsultIva de la CItada 
Delegación dió cumpllmiento a lo prevenido en el art ículo no
veno del Reglamento de la condecoración, e informó favora-
blemente la petición deducida; .' 

Considerando que procede acceder a la conceslOn de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el Colegio Virg~n Milagrosa 
de Nerva las circunstancias prevenidas en los art Iculas 1.0, 4.° 
Y 11, del Reglamento de 21 de_ septiembre. ~e 1960, en cuanto 
se han justificado cincuenta anos de serVICIOS laborales, pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño 
de una profesión útil, habitualmente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegadO trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que ~u ingreso en la O~den 
de la Medalla se verifique por categona supenor a la mlclal. 

Visto el referido Relgamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, ' de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder al ColegiO Virgen Mila
grosa de Nerva la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoria de Plata y carácter de Colect iva. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORIÜA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata a don Juan de la Rosa Mateas. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita,.tlo pOI la Delegación 
Provincial de TrabajO de Málaga soore cGncesión de la Meda
Ila. ' del Trabe.jo a don Juan de la Rosa Mateos; 
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Resultando que el Ayuntamiento de Ronda ha solicitado de 
este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor 
del Sr. De la Rosa Mateas, Directo¡ general de la Caja de 
Ahorros de Ronda, en consideración a los relevantes méritos que 
concurren en el propuesto, quien ingr~só en dicha Institución 
en 1931; <:lespués de la Guerr~ de Liberación fué encargado 
por el ConsejO de AdmmistraClon de reconstruir la citada En
tidad. lo que logró plenamente, ya que gracias a su constancia 
a su insuperable laboriosidad y a su incansable dedicación en 
la actualidad la Caja de Ahorros de Ronda cuenta con dos
cientas Agencias y. con más de un millar de puestos de trabajO; 
e~ . el aspecto sOClal es notable !a labor realizada por su ini
Clatlva, ya que se han constrUIdo viviendas subvencionadas 
gual'derías colonias infantiles, residencias de verano y grupos 
esc~lar.es, c~nstltuyendo d~ante su dilatada vida de trabajo un 
autentico ejemplo .de teson, constancia y laboriosidad; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favora· 
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el Sr. De la Rosa Mateos las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del . Re~ 
g.l~ento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han jus
tlfl~ado tr~inta y siete años de servicios laborales, prestados con 
caracter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempeño de una pro
fesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos con,traídos son factores que justifican cl.i'mplidamente :a 
excepclOn de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se ve.rifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960 
Este Ministerio, de confomidad con el dictamen de la men~ 

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Juan de la Rosa 
Mateos la Medalla «Al Mérito en el Traba jo» en su categor.ía 
de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata a don Juan Royán Calderón. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Juan Royán Calderón; 

Resultando que el Jefe Nacional del Sindicato de Cereales 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a favor del señor Royán Calderón en atención a la 
intensa vida de trabajo desarrollada por el propuesto, que cO
menzó a prestar servicio a ios nueve aflos de edad en trabajos 
purament.e .manuales de la Rama agrícola; en el año 1936 pasa 
a las a~tlylda~es IndustrIales, ll~~ando a desempeñar el cargo 
de AdmlIDstratlVo en la «Compama Andaluza de Fabricación de 
Harina; compagina dicha actividad con tareas de carácter ' so
C~ál y sindical, por las que siente una extraordinaria vocación, 
SIendo elegido por unammidad, en 1960, Presidente de la Sec
ci{¡n Social <?entral del Sindicato Nacional de Cereales ; es, asi
mIsmo, PreSidente de la Mutualidad Nacional Harinera y Vocal 
de' la Comisión Interministerial del Plan de Desarrollo ; desta
cando en el desempeño de todos los cargos para los que ha sido 
designado por st.¡ gran entusiasmo y total dedicación ; 

Resultando que. reunida la Jlmta Consultiva de la citada 
De1egación, dió cumplimiento a lo prevenido en el -artículo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Meda· 
lIa solicitada, por concurrir en el señor Royán Calderón las ' cir
cunstancias prevenidas en ·los artículos l.o, 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
m ás de cincuenta afios de servicios laborales prestados con ca.
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumpli
miento de los deberes que impone el desempeño de una profesión 
útil habitualmente ejercida. 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
Medalla se verifique por categoría superior a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

. cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Juan Royán-Calderón 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Dmo. ~r. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata a don Ernesto Dodero Nogués . . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Ernesto Dodero Nogués, y . 

Resultando que el señor Dodero comenzó su vida laboral en 
la «Empresa Comercial Algodonera Juan Mata,. S. A.», en 1923; 
desde su ingreso en la misma no sólo h,a realizado actos de ab
negación y fidelidad de gran significación, síno que también ha 
contribuído a la c1'eación y progreso de la dirección de la ci
tada Entidad, poniendo de ' manifiesto durante su dilatada vida 
de trabajo una conducta ejemplar y una laboriosidad relevante; 

Considerando que procede acceder a la concesión' de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Dodero Nogués las cir
cunstancias prevenidas en los artículos l.o, 4.° y 11 del Regla
mento. de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
cuarenta y cinco años de servicios laborales prestados con carác
ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumpli
miento -de los deberes que impone el desempeño de una profe
sión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican curriplidamente la excep
ción de la norma general y que su mgreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a" bien conceder a don Ernesto 

Dodero Nogués la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate-
goría de Plata. . 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. l. . 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata a don José Corella Matas. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José Corella Matas; 

Resultando que la Empresa «Sociedad Española de Lámpa
ras eléctricas "Z"» ha solicitado de este Ministerio la concesión 
de la citada recompensa a favor del señor Corella Matas, en 
consideración a los servicios prestados durante más de treinta y 
dos años po!" el propuesto como Jefe general de Talleres, dis
tinguiéndose a través de su larga vida profeSional no sólo ~or 
su conducta ejemplar en el cumplimiento de sus deberes, smo 
también en el trato, colaboración y amistad con sus subordina
dos, que han encontrado en él, más que al jefe, al maestro y 
amigo, en la difícil tarea de la humana y correcta convivencia 
laboral y social; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cump1.imiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable· 
mente la petición deducida: 

Considerando que .procede aceeder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Corella Matas las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Regla. 
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se l1an justificado 
más de treinta y dos años deservioios laborales, prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempeño de uno pro
fesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
Medalla se verifique por categoría superior a la inicial; 

Visto el referido-Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder -a don José Corella Matas 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata. 

Lo que digo ~, V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

"ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en S1I . 
categoría de Plata a don Juan Bautista Reverter 
Mesepue1" 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de CasteUón sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Juan Bautista Reverter Meseguer; 

Resultando que los trabajadores de las Empresas «Galerías 
Reverten y «Mallería Italiana» han solicitado de este Ministerio 


